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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 8

(De miércoles 6 de marzo de 2013)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, RELATIVOS A SU VIGENCIA.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Ministerial Nº 001-2013
(De miércoles 20 de febrero de 2013)

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROGRAMA DE CREADORES DE MERCADO DE DEUDA PÚBLICA
INTERNA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ A PARTIR DE LA VIGENCIA 2013.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA
Resolución Nº 1366

(De miércoles 6 de marzo de 2013)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES
Resolución de Junta Directiva Nº 19-2013

(De jueves 28 de febrero de 2013)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA NO. 02-2013 DE 18 DE ENERO
DE 2013, Y SE APRUEBA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN).

CONSEJO MUNICIPAL DE OLÁ / COCLÉ
Acuerdo Nº 014

(De miércoles 26 de diciembre de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 009 DEL 28 DE AGOSTO
DE 2007, DONDE SE OTORGA A LA INSTITUCIÓN DE ANAM UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL,
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO OLÁ CABECERA.

AVISOS / EDICTOS
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Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo, ARIEL GUERRA VALDEZ , con cédula de
identidad No. 8-526-1074 y propietario del MINI SÚPER YENI , con aviso de operación No. 246521, traspaso dicho
negocio a la señorita ÁNGELA ZOU YAU , con cédula 8-886-2319, la cual opera bajo el nombre de CASA ÁNGELA .
L. 201-392900. Tercera publicación.

_______

La Chorrera, 25 de febrero de 2013. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: GLADYS
ESTELA CHU GARCÍA , mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-137-309, con residencia en Veracruz,
Bda. Panamá, frente a Turicentro IPAT, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, propietario del establecimiento
comercial denominado HOTEL VISTA DEL PACÍFICO , ubicado en Veracruz, calle principal, frente al Turicentro
IPAT, distrito de Arraiján, con aviso de operación No. 2777 del 16 de julio de 1999, que me autoriza a las actividades de
hotel, hospedaje público, venta de comidas preparadas, bebidas alcohólicas y refrescos, hago constar que he traspasado
todos mis derechos al señor FRANCISCO ZHU LO , con cédula de identidad personal No. 8-137-309. Atentamente,
Gladys Chu García. 8-137-309. L. 201-392826. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 65-12. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora FABRICIANA DE LEDEZMA , con cédula 6-14-826, ha solicitado en este
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despacho, la adjudicación de un (1) lote de terreno ubicado en El Perú, corregimiento de Pocrí, a segregarse de la finca
municipal 11484, Tomo 1592, Folio 294, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Quebrada La Poza. Sur: Calle José
Rosario Guevara y finca municipal 11484, Tomo 1592, Folio 294, ocupada por IDAAN. Este: Finca municipal 11484,
Tomo 1592, Folio 294, ocupada por Francisco Arrocha. Oeste: Intersección de Calle José Rosario Guevara y quebrada La
Poza. Descripción del lote: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 79º 15 W, limita con Calle
José Rosario Guevara y mide 29.63 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo N 10º 25 W, limita con finca
municipal 11484, Tomo 1592, Folio 294, ocupada por IDAAN y mide 2.33 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con
rumbo S 82º 33 W, limita con Finca municipal 11484, Tomo 1592, Folio 294, ocupada por IDAAN y mide 20.41 mts. Del
punto cuatro (4) al punto cinco (5) con rumbo N 45º 52 E, limita con Quebrada La Poza y mide 45.38 mts., del punto
cinco (5) al punto seis (6) con rumbo N 67º 42 E. limita con Quebrada La Poza y mide 15.54 mts., del punto seis (6) al
punto uno (1) o punto de partida con rumbo S 05º 06 E, limita con Finca municipal 11484, Tomo 1592, Folio 294,
ocupada por Francisco Arrocha y mide 31.75. El área total del terreno solicitado es de 954.39 mts.2. Para que sirva de
formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría de Pocrí, para que todas
aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le
entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y
un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de
fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil doce. (Fdo.)
OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. (Fdo.) LICDA. YATCENIA D. DE TEJERA. Secretaria
General de la Alcaldía. L. 201-392599.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 098-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ADONAY MIGDALIA LOPEZ
DE DE LEON, vecino (a) de El Roble, corregimiento El Roble, de distrito de Aguadulce, portador (a) de la cédula No. 
9-163-22, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-805-12, según
plano aprobado No. 201-03-13550, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 2076.60 m2, ubicada en la localidad de Membrillal, corregimiento de El Roble, distrito de
Aguadulce, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales Ocup.
Margarito Tuñón, terrenos nacionales Ocup. Manuel Jaén. Sur: Calle sin nombre rodadura de tosca a otros lotes, calle sin
nombre a la Interamericana a rodadura de asfalto a otros lotes. Este: Terrenos nacionales Ocup.: Manuel Jaén, calle sin
nombre rodadura de tosca a otros lotes. Oeste: Calle sin nombre rodadura de asfalto a otros lotes a la Interamericana,
terrenos nacionales Ocup. Margarito Tuñón. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Dirección Nacional de Titulación y Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Roble.
Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 28 de enero de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS
CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 201-389606.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 026-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que GILBERTO MARCIANO
IGLESIAS MUÑOS,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, de distrito de Panamá, portador (a) de la cédula No. 
8-342-530, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-1237-08, según
plano aprobado No. 202-07-13569, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
superficie total de 43 Has. + 0806.43 mt2, que forma parte de la finca No. 861, Rollo 14465, Doc. 18, propiedad del
MIDA, ubicada en la localidad de Ponedero, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por: Abelina García Sánchez. Sur:
Terreno nacional ocupado por: Dalys Excel González Franco, camino de tierra. Este: Servidumbre a otros lotes. Oeste:
Camino de tierra a La Mata a otros lotes. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección
Nacional de Titulación y Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Río Hato. Copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé,
hoy 26 de febrero de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS CALDERÓN.
Secretario Ad-Hoc. L. 201-392874.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-26-13. El Suscrito Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de Colón
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al público. HACE SABER: Que el señor (a) SILVINO ACEVEDO ZARATE , con cédula de identidad personal No.
7-73-92, residente en Río Gatún, corregimiento de Limón, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-114-07 de 16 de marzo de 2007 y según plano aprobado
No. 301-08-5933 de 30 de diciembre de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra nacional
adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 394.21 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Río Gatún, corregimiento de
Limón, distrito y provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera Transístmica. Sur:
Genoveba Martínbez, Rolando Pérez, desagüe natural de por medio. Este: Desagüe natural de por medio a Rolando Pérez.
Oeste: Dasagúe natural de por medio a Genoveba Martínez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Limón y copia del mismo se entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena
Vista, a los 28 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI.
(fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393025.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-23-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ROBERTO
CARLOS VALDES,  vecino (a) de Wacuco, corregimiento de Tortí, del distrito de Chepo, provincia de Panamá, portador
de la cédula de identidad personal No. 6-73-167, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
mediante solicitud No. 8-7-119-2012 del 2 de mayo de 2012, según plano aprobado No. 805-08-23749 del 24 de enero de
2013, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 80 Has
+ 2,608.83 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Peñas Blancas,
corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte:
Terrenos nacionales ocupados por Roberto Valdez, Qda. sin nombre, Qda. Wacuco, camino de 12.00 de ancho hacia
Wacuco y a otras fincas. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Ricardo Villamonte. Este: Terrenos nacionales ocupados
por Samuel Barría, Roberto Valdez. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Luciano Pineda. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de
Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 19 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) JORGE RAMOS.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393111.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIONAL DE ÁREA METROPOLITANA.
EDICTO No. AM-008-13. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que la señora ELVIA
MEDIANERO ATENCIO , vecina de Santa Clara, corregimiento de Nuevo Emperador, del distrito de Arraiján,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-59-119, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
la Administración de Tierra, mediante solicitud No. AM-063-04 del 2 de marzo de 2004, según plano aprobado No.
801-03-23755 de 6 de febrero de 2013, la adjudicación del título oneroso de dos parcelas de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de lote A 9 Has. + 1,054.28 m2 y lote B 0 Has. + 1,163.81 m2 que forman parte de la
Finca No. 29645, inscrita al Tomo 727, Folio 88, propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El
terreno está ubicado en la localidad de Santa Clara, corregimiento Nuevo Emperador, del distrito de Arraiján, provincia
de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Lote A de 9 Has. + 1,054.28 M2. Norte: Leopoldo Fernández
Martínez, Gerardo Rivera Morán. Sur: Servidumbre pluvial de 5.00 Mts. de ancho, zanja s/n de por medio a Leopoldo
Fernández, quebrada Santa Clara de por medio con Raúl Rodríguez. Este: Servidumbre pluvial de 5.00 Mts. de ancho,
quebrada Santa Clara y Elida Martínez. Oeste: Servidumbre pluvial de 5.00 Mts. de ancho zanja s/n de por medio con
Leopoldo Fernández Martínez. Lote B de 0 Has. + 1,163.81 M2. Norte: Quebrada Santa Clara, puente y zanja s/n. Sur:
Servidumbre de 5.00 Mts. de ancho, Raúl Rodríguez. Este: Servidumbre de 5.00 Mts. hacia otros lotes. Oeste:
Servidumbre pluvial de 5.00 Mts. de ancho y quebrada Santa Clara. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján, o en la corregiduría de Nuevo Emperador, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Panamá a los 15 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario
Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392860.

_______

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 270-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
LOURDES LETICIA PINTO MORALES , vecino (a) de Arraiján, corregimiento Arraiján Cabecera del distrito de
Arraiján, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-182-695, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-122-2007 del 7 de marzo de 2007, según plano
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aprobado No. 807-03-23370, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 3 Has. + 4401.066 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno
está ubicado en la localidad de Lagartera, corregimiento Amador, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle de 8.00 Mts. hacia Las Pavas hacia Lagarterita, terrenos
nacionales ocupados por Basilio Martínez. Sur: Finca 30282 y finca 3951 propiedad de Terra Global Trade Corporation.
Este: Terrenos nacionales ocupados por Basilio Martínez. Oeste: Calle existente de 8.00 Mts. hacia otra finca, terrenos
nacionales ocupados por Enrique Martínez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Amador, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a
los 9 días del mes de octubre de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393097.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 057-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) RUBEN
DELGADO PEREZ , vecino (a) de Monte Viejo, corregimiento Herrera del distrito de La Chorrera, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-268-801, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 30-5-179-2002 del 5 de abril de 2002, según plano aprobado No.
807-09-17772, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 1 Has. + 7915.99 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de Monte Viejo, corregimiento Herrera, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Francisca Giraldez de Ossa. Sur: Margarito Alveo. Este: Quebrada Grande, Margarito
Alveo. Oeste: Calle de tierra de 15.00 Mts. hacia Loma Larga y hacia Monte Viejo. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de
Herrera, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 28 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) SRA. LUCÍA
JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393104.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 011-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) ALBERTO JIMENEZ BATISTA Y OTRA,  vecino (a) de El Común,
corregimiento Los Valles, distrito de Cañazas, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-717-2239, ha solicitado
a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-050, plano aprobado No. 903-04-14817,
la adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 72 Has.
+ 1893.31 m2, ubicada en El Común, corregimiento Los Valles, distrito de Cañazas, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Corita, Delfín Jiménez, servidumbre de 10.00 mts. de ancho al Común,
Nicolás Jiménez. Sur: Pedro Jiménez, Santos González, Juan Batista. Este: Alberto Jiménez Batista y otra, César
Rodríguez, Juan Batista. Oeste: Delfín Jiménez, Pedro Jiménez, Santos González. Para los efectos legales se fija este
Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Cañazas y copia del mismo se entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 15 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-391831.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 017-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) LUIS CARLOS POLANCO FUENTES,  vecino (a) de Soná,
corregimiento Cabecera, distrito de Soná, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-154-68, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-045, plano aprobado No. 905-07-14545, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 10 Has. +
4207.782 m2, ubicada en Alto Fresco, corregimiento Lola, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Héctor Mojica. Sur: Dionicio González, Luis Carlos Polanco, servidumbre de
10.00 mts. de ancho a carretera El María Las Palmas. Este: Olga Camaño de Castillo, Luis Carlos Polanco. Oeste: Hugo
Kuruc. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Las
Palmas y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
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hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 13 días del mes de febrero de 2013. (fdo.)
LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria.
L. 201-392196.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 018-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) LUIS CARLOS POLANCO FUENTES,  vecino (a) de Soná,
corregimiento Cabecera, distrito de Soná, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-154-68, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-310, plano aprobado No. 905-03-13443, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 3 Has. +
5366.39 m2, ubicada en La Rana, corregimiento Corozal, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Luis Polanco, servidumbre de 10.00 Mts. de ancho a camino a Valencia Corozal.
Sur: Francisco Duarte, Salomón Camaño. Este: Salomón Camaño. Oeste: Luis Polanco, quebrada sin nombre. Para los
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Las Palmas y copia del
mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 13 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A.
BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-392197.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 019-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) LUIS CARLOS POLANCO FUENTES Y OTRA,  vecino (a) de Soná,
corregimiento Cabecera, distrito de Soná, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-154-68, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-046, plano aprobado No. 905-03-14544, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 0 Has. +
6587.83 m2, ubicada en Guayabal, corregimiento Corozal, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Silvestre Castillo. Sur: Generoso Sanjur, servidumbre de 10.00 mts. de ancho a
carretera El María Las Palmas, Luis Polanco. Este: Luis Polanco. Oeste: Luis Polanco, Generoso Sanjur. Para los efectos
legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Las Palmas y copia del mismo
se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación.
Dado en la ciudad de Santiago, a los 13 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-392198.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 020-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) RAINFOREST INVEST, S.A. STEFAN MUDRY (R.L.),  vecino de Calle
74 E, corregimiento Panamá, distrito de Panamá, provincia de Panamá, con pasaporte No. C3J296PX5, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-119, plano aprobado No. 905-07-14822, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 0 Has. +
644.35 m2, ubicada en Lola, corregimiento Lola, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, comprendida dentro de
los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de 12.80 Mts. de ancho a otros lotes, Rainforest Invest, S.A. Sur: Municipio
de Las Palmas, centro de salud de Lola. Este: Leandro Guerra Morales, Ministerio de Educación. Oeste: Rainforest Invest,
S.A. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Las
Palmas y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 14 días del mes de febrero de 2013. (fdo.)
LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria.
L. 201-392301.
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